
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190002600 Extinción De 
Dominio

Alianza Fiduciaria S.A., 
Jairo  Henao Sierra, 
Banco Bbva-, Gustavo 
Adolfo Martinez Garcia, 
Javier  Garcia Rojas, 
Enith  Reina Ramos, 
Construcciones 
Modernas, 
Agroconstrucciones Las 
Palmeras S.A, Accion 
Sociedad Fiduciaria Sa, 
Jhon Jairo Arango 
Londoñ

27/08/2020 Auto Ordena - Auto 
Dispone Notificar Por 
Edicto Emplazatorio 
Nuevamente.

En la fecha viernes, 4 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

1bf55aec-7804-4baf-ae8a-3bab161c4090

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Viernes, 4 De Septiembre De 2020De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190000900 Extinción De 
Dominio

Erika Regina Florez 
Revuelta, Ruby Cristina 
Brocero Sarabia, Maria 
Rosa Calderon De 
Torrado, Herninda  
Becerra Silva

26/08/2020 Auto Ordena - Auto Ordena 
Notificación Personal 

En la fecha viernes, 4 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

1bf55aec-7804-4baf-ae8a-3bab161c4090

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Viernes, 4 De Septiembre De 2020De31



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120200001900 Extinción De 
Dominio

Jose Jorge Maderas 
Lastre

31/08/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Solicitud De 
Control De Legalidad De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
113 De La Ley 1708 De 
2014, En Consecuencia, 
Córrase Traslado Común A 
Los Demás Sujetos 
Procesales Por El Termino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Se Pronuncien Al 
Respecto. Por Secretaría 
Se Librarán Las 
Comunicaciones 
Pertinentes, Hecho Lo 
Anterior Ingrese Las 
Diligencias Al Despacho 
Para Tomar La Decisión 
Que En Derecho 
Corresponda

En la fecha viernes, 4 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

1bf55aec-7804-4baf-ae8a-3bab161c4090

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Viernes, 4 De Septiembre De 2020De31



En la fecha viernes, 4 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

1bf55aec-7804-4baf-ae8a-3bab161c4090

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Viernes, 4 De Septiembre De 2020De31



En la fecha viernes, 4 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación
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